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normas. Se debe demostrar que trabajador no es dependiente. 

Fiscalizan a empresas con trabajadores 
que pueden no ser independientes

Dax Canchari. La Superinten-
dencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria 
(Sunat) ha comenzado a fisca-
lizar a las empresas que con-
tratan trabajadores indepen-
dientes (freelancers) que solo 
emiten recibos por honorarios 
para una sola empresa. Y es que 
si una persona emite recibos 
por honorarios únicamente 
para una empresa y recibe un 
pago mensual, la Sunat podría 
considerar que en realidad es 

un trabajador dependiente. 
Esto significa que la empresa 
debería retener impuestos de 
quinta categoría y pagar apor-
tes a EsSalud y la ONP.

Pero existen criterios se-
ñalados por el Tribunal Fiscal 
para definir si existe una rela-
ción laboral, según  indicó Sofía 
Chirinos, abogada de Editorial 
Economía y Finanzas (EEF). Es-
tos son subordinación, horario 
fijo y control del empleador. 

Si la empresa no demues-
tra que no hay una relación de 
dependencia del trabajador 
independiente, podría recibir 
sanciones económicas, pagar 
tributos retroactivos y enfren-
tar inspecciones laborales.❖

Reintegro 3 excluiría a 
herederos de fonavistas

Alejandro Cuadros. El presi-
dente de la Asociación Federa-
ción Nacional de Fonavistas y 
Pensionistas del Perú (Fenaf-
Perú), Luis Luzuriaga,  anun-
ció la suspensión temporal del 
trámite para los herederos de 
fonavistas. Esta medida res-
ponde a la capacidad del Ban-
co de la Nación, que puede ges-
tionar hasta 1.200 solicitudes 
mensuales. Actualmente, hay 
un total de 16.000 solicitudes 
en proceso, lo que ha llevado 
a esta decisión para evitar un 
colapso en la atención.

Aunque se esperaba llegar a 
400.000 personas en esta fase 
del reintegro, el alcance se ha 
reducido al 49%. 

En cuanto al monto a otor-
gar, Luis Luzuriaga señaló que 
este se establecerá según los 
períodos y las aportaciones 

registradas, aunque aún no se 
cuenta con una cifra aproxima-
da para el pago máximo.

Se destacó que más de 
60.000 familiares de fonavis-
tas fallecidos aún no han pre-
sentado sus solicitudes para 
reclamar los derechos que les 
pertenecen.❖

Expectativa en fonavistas.

En Perú, jóvenes 
de la generación 
Z toman menos 
vacaciones que  
los millennials
según ESTUDIO. Los primeros piden solo 
13 días de vacaciones al año, tres menos 
que los llamados millennials. Inseguridad 
laboral, y la presión por el crecimiento 
profesional explican esta paradoja.

“Mientras los millennials 
transforman culturas laborales 
desde posiciones consolida-
das, la generación Z navega un 
mercado que glorifica la hiper-
conectividad y penaliza la pau-
sa”, explica a La República. 

Marco legal
Ahora bien, la normativa pe-
ruana no otorga una mayor 
facilidad a la generación Z o 
millennials para acceder a más 
días de vacaciones. El Decreto 
Legislativo 713, que regula las 
vacaciones, establece que este 
beneficio se concede una vez 
que el trabajador, independien-
temente de su edad, cumpla 
con el récord exigido, es decir, 
un determinado número de 
días laborados en el año.

En el Perú, el periodo vaca-
cional estándar para quienes 
cumplen una jornada completa 
de un año, es de 30 días; pero 
algunas empresas pueden am-
pliarlo a 31, 32 o incluso más 
días, según sus estrategias de 
bienestar laboral.

Sin embargo, desde una 
perspectiva generacional las 
prioridades se han reorienta-
do a otros beneficios laborales, 
como mayor flexibilidad en los 
horarios de ingreso y salida, la 
posibilidad de trabajar desde 

Dax Canchari

La generación Z, a pesar de 
ser la primera generación 
criada en la era digital y con 
mayor conciencia sobre la 
salud mental, muestra una 
paradoja en el Perú: toma 
menos días de vacaciones 
que los millennials. De acuer-
do con la ‘Encuesta Work in 
Progress 2024’ de Buk, los na-

cidos entre 1981 y 1996 piden 
en promedio 16 días al año, 
mientras los nacidos entre 
1997 y 2012 solo 13. 

Para Rosa María Fuchs, 
del Centro de Investigación 
de la Universidad del Pacífico 
(CIUP), la creciente brecha no 
es un fenómeno casual, sino el 
resultado de factores estructu-
rales, culturales y generaciona-
les interdependientes. 

realidad. Los hábitos, factores estructurales y la legislación laboral hacen que jóvenes opten por descansar menos días.

distintos lugares y la compati-
bilización del trabajo con acti-
vidades personales.

“En este sentido, la legisla-
ción y las políticas empresaria-
les podrían evolucionar para 
equilibrar las necesidades de la 
organización con las nuevas ex-
pectativas de los trabajadores”, 
señala Eric Castro, profesor de 
Derecho de la Universidad del 
Pacífico.❖

Los jóvenes     
y el estrés 

●● Sebastián Ausin, coun-
try manager de Buk en 
el Perú, señala la impor-
tancia de que las organi-
zaciones consideren que 
el 57% de quienes no 
han tomado vacaciones 
el último año declaran 
sentir estrés laboral. 

●● “Las vacaciones son 
una inversión en el bien-
estar y rendimiento del 
talento. Si una organiza-
ción prioriza el descanso 
de su equipo, verá como 
resultado mayor com-
promiso y mejor desem-
peño”, señala.

Dax Canchari.En fechas es-
peciales como San Valentín, 
el “presupuesto sentimental” 
se intensifica. Este día puede 
generar un gasto significati-
vo, impulsado por campañas 
publicitarias y promociones 
diseñadas para incentivar el 
consumo.  De acuerdo con la 
Cámara de Comercio de Lima 
(CCL), los peruanos gastarán 
en promedio entre S/200 y 
S/280 por persona, lo que re-
presenta entre 11% y 15% del in-
greso promedio en Perú, que 
es de S/1.800 considerando al 
sector formal e informal, in-
dicó el economista Fernando 
Cuadros a La República. 

“Si estos gastos no se gestio-
nan con anticipación, pueden 
generar desbalances finan-
cieros que limiten el ahorro y 
afecten otras responsabilida-
des económicas”, advirtió Isa-
bel Sánchez Jugo, docente de 
la carrera de Administración 

Peruanos gastarán hasta 
15% del salario promedio 
en el Día de San Valentín

en la Universidad del Pacífico.
Ambos expertos coinciden en 
que el regalo debe estar acorde 
con el tamaño del bolsillo.

En tiempos donde la econo-
mía es incierta y los ingresos no 
siempre crecen al ritmo de los 
precios, la prudencia financiera 
se vuelve más importante que 
nunca. Según datos del Insti-
tuto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), una pareja 
promedio en el Perú suele tener 
entre dos y tres citas al mes, lo 
que implica un gasto aproxima-
do de S/100 por salida.❖

En pareja

●● Una cena con licor 
podría costar 300 soles, 
indicó Blanca Chávez, de 
la Asociación Peruana 
de Hoteles, Restauran-
tes y Afines (Ahora).

gastos. El regalo debe estar acorde al bolsillo, aconsejan.
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